
12 DE JULIO 10:30
horas

(Jardín de Matrimonios de Registro Civil)
Inicio de ceremonia: 11:00 horas

Documentos

Solicitud de matrimonio.
Régimen patrimonial
(Documento de separación
de Bienes o Sociedad Conyugal
necesitan Capitulaciones
Matrimoniales ante Notario Público)

Copia certificada ante Registro
Civil del acta de nacimiento de
ambos contrayentes.
Identificación Oficial de contrayentes. 
Análisis y certificados de buena salud.

MAYORES INFORMES

Oficialía 01
Centro de Atención Municipal 442.209.60.50

Oficialía 02
Santa Bárbara 442.209.60.00 ext. 2046

Oficialía 03
Joaquin Herrera 442.102.00.80

Oficialía 04
San José de los Olvera (Candiles)
442.888.04.30 ext. 3009

Oficialía 05
Hospital Santiago (Los Olvera)
442.388.90.91 ext. 100

Presentar todos los documentos del 1 al 5 de julio de 9:00 a 15:00 horas
en cualquier Oficialía de Registro Civil municipal

“Este programa es de carácter público, ajeno a
cualquier  partido político. Queda prohibido el
uso para fines distintos a los establecidos en el

programa”

COSTO POR PAREJA: $275.00
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